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H. CONGRESO DEL ESTADO: 

 

En sesión ordinaria de esta H. Soberanía, celebrada el día 28 de noviembre 

del año en curso, se turnaron a la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio 

Estatal y Municipal, para su estudio, análisis y dictamen, diversas iniciativas que 

contienen las leyes de Hacienda de los Municipios de: Bokobá, Cacalchén, Dzemul, 

Dzilam de Bravo, Dzilam González, Huhí, Kaua, Kopomá, Muxupip, Panabá, 

Quintana Roo, Santa Elena, Sinanché, Sotuta, Sucilá, Sudzal, Tekal de Venegas, 

Temozón, Yaxkukul y Yobaín, todas del Estado de Yucatán, suscritas por los 

regidores integrantes de los Cabildos de los referidos Municipios. 

 

Los diputados integrantes de esta Comisión Permanente, en los trabajos de 

estudio y análisis de las leyes de hacienda municipales mencionadas, tomamos en 

consideración los siguientes, 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO.- En fecha 24 de noviembre del año en curso, los ciudadanos 

Lizbeth Noemi Sosa Marrufo y Alberta Candelaria Moo Oxte, Presidenta Municipal y 

Secretaria respectivamente del H. Ayuntamiento de Bokobá, Yucatán, presentaron 

ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de Hacienda del 
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Municipio de Bokobá, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a consideración 

de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 14 de noviembre 

de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

SEGUNDO.- En fecha 24 de noviembre del año en curso, los ciudadanos 

Pastor Agustín Canul Zarate y David Natán Urtecho López, Presidente Municipal y 

Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Cacalchén, Yucatán, presentaron 

ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de Hacienda del 

Municipio de Cacalchén, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a 

consideración de los regidores integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento de 

Cacalchén en fecha 18 de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por 

unanimidad de votos. 

 

TERCERO.- Igualmente, en fecha 25 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos Daniel Gregorio Campos Ortega y Julio Renán Medina Pat, Presidente 

Municipal y Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 

Hacienda del Municipio de Dzemul, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a 

consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 16 

de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

CUARTO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los ciudadanos Carlos 

Julio Abraham Villanueva Rivero y Juanita Carmiña Trejo, Presidente Municipal y 

Secretaria respectivamente del H. Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 

Hacienda del Municipio de Dzilam de Bravo, Yucatán, dicha ley fue previamente 

sometida a consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio 
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en fecha 23 de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. 

 

QUINTO.- En fecha 24 de noviembre del año en curso, los ciudadanos Carlos 

José Concepción Martin Heredia y Kermith Jesús Sosa Osorio, Presidente Municipal 

y Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Dzilam de González, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 

Hacienda del Municipio de Dzilam González, Yucatán, dicha ley fue previamente 

sometida a consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio 

en fecha 22 de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. 

 

SEXTO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los ciudadanos Carlos 

Luis Alberto Echevrria Montero y Angel Aurelio Balam Chi, Presidente Municipal y 

Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Huhí, Yucatán, presentaron ante 

este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de Hacienda del Municipio 

de Huhí, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a consideración de los 

regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 22 de noviembre de los 

corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

SÉPTIMO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los ciudadanos 

Nicolás Pastor Kuyoc Noh y Marcelino Poot Balam, Presidente Municipal y Secretario 

respectivamente del H. Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, presentaron ante este 

Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de Hacienda del Municipio de 

Kaua, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a consideración de los regidores 

integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 17 de noviembre de los corrientes, 

la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 
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OCTAVO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los ciudadanos Carlos 

Nicacio Chan Koh y Atilana Soledad Canché, Presidente Municipal y Secretario 

respectivamente del H. Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, presentaron ante este 

Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de Hacienda del Municipio de 

Kopomá, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a consideración de los 

regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 24 de noviembre de los 

corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

NOVENO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los ciudadanos Carlos 

Armando Antonio Aké Macías y Hermenegildo Aban Lara, Presidente Municipal y 

Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Muxupip, Yucatán, presentaron 

ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de Hacienda del 

Municipio de Muxupip, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a consideración 

de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 22 de noviembre 

de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

DÉCIMO.- En fecha 24 de noviembre del año en curso, los ciudadanos Carlos 

Jorge Carlos Trejo Mena y Gilma del Socorro Valdez Martínez, Presidente Municipal 

y Secretaria respectivamente del H. Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, presentaron 

ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de Hacienda del 

Municipio de Panabá, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a consideración 

de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 11 de noviembre 

de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos Luis Gabriel Aguilar May y Reyes Adriana Pech May, Presidente 

Municipal y Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Quinta Roo, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 
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Hacienda del Municipio de Quintana Roo, Yucatán, dicha ley fue previamente 

sometida a consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio 

en fecha 17 de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO- En fecha 23 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos Eduardo Huchin Kaua y Victor Manuel Kauil Couoh, Presidente Municipal 

y Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Santa Elena, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 

Hacienda del Municipio de Santa Elena, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida 

a consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 

21 de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

DÉCIMO TERCERO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos María Lilia Mena Ramírez y María de los Ángeles May Basto, Presidenta 

Municipal y Secretaria respectivamente del H. Ayuntamiento de Sinanché, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 

Hacienda del Municipio de Sinanché, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a 

consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 23 

de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

DÉCIMO CUARTO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos Matea Cahum y Amado Hoil Hoil, Presidenta Municipal y Secretario 

respectivamente del H. Ayuntamiento de Sotuta, Yucatán, presentaron ante este 

Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de Hacienda del Municipio de 

Sotuta, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a consideración de los 

regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 23 de noviembre de los 

corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 
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DÉCIMO QUINTO.- En fecha 16 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos Diego Alberto Lugo Interian y Juan Diego Domínguez Medrano, 

Presidente Municipal y Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Sucilá, 

Yucatán, presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley 

de Hacienda del Municipio de Sucilá, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a 

consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 7 

de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

DÉCIMO SEXTO.- En fecha 18 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos Teófilo Cocom Cauich y Angélica Adriana Carbajal Dzib, Presidente 

Municipal y Secretaria respectivamente del H. Ayuntamiento de Sudzal, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 

Hacienda del Municipio de Sudzal, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a 

consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 17 

de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por mayoría de votos. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos Francisco Verde Aragón y José Lázaro Calderón, Presidente Municipal y 

Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Tekal de Venegas, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 

Hacienda del Municipio de Tekal de Venegas, Yucatán, dicha ley fue previamente 

sometida a consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio 

en fecha 24 de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. 
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DÉCIMO OCTAVO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos José Concepción Díaz Mena y Dalia Regina Aguilar Cen, Presidente 

Municipal y Secretaria respectivamente del H. Ayuntamiento de Temozón, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 

Hacienda del Municipio de Temozón, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a 

consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 18 

de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por mayoría de votos. 

 

DÉCIMO NOVENO.- En fecha 25 de noviembre del año en curso, los 

ciudadanos Javier Antonio Ek García y Gloria Rafaela García Chuc, Presidente 

Municipal y Secretaria respectivamente del H. Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, 

presentaron ante este Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de 

Hacienda del Municipio de Yaxkukul, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a 

consideración de los regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 23 

de noviembre de los corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

VIGÉSIMO.- En fecha 24 de noviembre del año en curso, los ciudadanos 

Miguel Ángel May Vera y María José Cutz Pat, Presidente Municipal y Secretaria 

respectivamente del H. Ayuntamiento de Yobaín, Yucatán, presentaron ante este 

Congreso del Estado, la iniciativa que propone la Ley de Hacienda del Municipio de 

Yobaín, Yucatán, dicha ley fue previamente sometida a consideración de los 

regidores integrantes del Cabildo de ese municipio en fecha 22 de noviembre de los 

corrientes, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Como se ha mencionado, en fecha 28 de noviembre 

del presente año, en sesión ordinaria fueron turnadas a esta Comisión Permanente 

de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio, análisis y dictamen, 

las iniciativas por las que se proponen las leyes de hacienda de los municipios de 
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Bokobá, Cacalchén, Dzemul, Dzilam de Bravo, Dzilam González, Huhí, Kaua, 

Kopomá, Muxupip, Panabá, Quintana Roo, Santa Elena, Sinanché, Sotuta, Sucilá, 

Sudzal, Tekal de Venegas, Temozón, Yaxkukul y Yobaín, todos del Estado de 

Yucatán, y en esa misma fecha fueron distribuidas en el seno de esta Comisión para 

su respectivo estudio, análisis y dictamen. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los ayuntamientos antes mencionados, en ejercicio 

de las facultades que les conceden los artículos 35 fracción IV de la Constitución 

Política, y 41 inciso A) fracción II, e inciso C) en su fracción XI de la Ley de Gobierno 

de los Municipios, ambos ordenamientos del Estado de Yucatán, presentaron para su 

análisis y aprobación sus respectivas leyes de Hacienda, ya que en dichos artículos 

se señala el derecho que tienen los ayuntamientos de poder iniciar leyes respecto a 

los asuntos de su competencia. 

 

Con base en el estudio y análisis de los antecedentes citados, los diputados 

integrantes de esta Comisión Permanente realizamos la siguiente, 

 
E X P O S I C I Ó N    D E    M O T I V O S: 

 
PRIMERA.- De la revisión y análisis de las iniciativas presentadas por las 

autoridades de los municipios de Bokobá, Cacalchén, Dzemul, Dzilam de Bravo, 

Dzilam González, Huhí, Kaua, Kopomá, Muxupip, Panabá, Quintana Roo, Santa 

Elena, Sinanché, Sotuta, Sucilá, Sudzal, Tekal de Venegas, Temozón, Yaxkukul y 

Yobaín, todos del Estado de Yucatán, los integrantes de esta Comisión Permanente, 

apreciamos que los ayuntamientos señalados, en ejercicio de la potestad tributaria 

que les confiere la ley, han presentado sus respectivas iniciativas de ley de hacienda, 

por lo que considerando el principio jurídico “nullum tributum sine lege”, que consiste 

en que toda contribución debe regularse mediante ley de carácter formal y material, 

dichas normas tienen por objeto establecer las bases para que los ayuntamientos 
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puedan cobrar los ingresos que en concepto de contribuciones estiman percibir  para 

la hacienda municipal, y la cual servirá de sustento para el cálculo de las partidas 

que integrarán el Presupuesto de Egresos de esos Municipios. 

 
Analizando el fundamento constitucional de las leyes de hacienda municipales, 

se aprecia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 31 establece la obligación que tienen todos los mexicanos de contribuir para 

los gastos públicos de la Federación, del Distrito Federal, de los estados y de los 

Municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes. De dicha facultad constitucional, derivan principios que necesariamente debe 

observar el órgano de gobierno que se encargue de la elaboración de la mencionada 

ley fiscal; toda vez que la observancia de aquellos, garantizará tanto el actuar de la 

propia autoridad, en su función recaudadora, como al ciudadano, en su carácter de 

contribuyente, por ello la necesidad de contar con el instrumento normativo 

adecuado, que garantice la consecución del objetivo expresado por nuestra carta 

magna.  

 
SEGUNDA.- En ese mismo orden de ideas, no podemos soslayar, que por 

mandato de nuestra Constitución Política del Estado de Yucatán, la determinación de 

los ingresos por parte de este Poder Legislativo, debe basarse en un principio de 

suficiencia hacendaria, en función de las necesidades a cubrir por el Municipio, 

principio que se encuentra implícito en los artículos 3 fracción II, y 30 fracción VI del 

ordenamiento de referencia. 

 
Como legisladores y de conformidad con los alcances de las reformas al 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

visualizamos al Municipio como la célula primigenia de un país, distinguiéndolo como 

un órgano de gobierno prioritario en el fortalecimiento del desarrollo y la modificación 



GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 
 

10 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

de una estructura de poder municipal a la que se le otorga mayor autonomía para 

decidir sobre su política financiera y hacendaria.  

 

Partiendo de tal premisa y atendiendo a la normatividad que da sustento a la 

iniciativa presentada, en lo específico a la que refiere de manera expresa a la 

obligación que tienen los ciudadanos de contribuir con los gastos de gobierno, 

podemos concluir dos aspectos importantes, que tal actividad se encuentra limitada 

por la taxativa de que ninguna contribución puede exigirse si no se encuentra 

expresamente establecida en la Ley y que la intervención del Poder Legislativo es 

necesaria en la determinación de las contribuciones a cubrir por parte de los 

contribuyentes para establecerlas en la normatividad fiscal correspondiente.  

 

TERCERA.- Por tales motivos, la iniciativa de ley en estudio, resulta ser un 

instrumento jurídico indispensable para la hacienda de los municipios en cuestión, al 

centrar su objeto en normar y determinar la facultad impositiva de recaudación del 

Municipio, brindando con ello certeza jurídica a los ciudadanos que cumplen con su 

deber de contribuir en los gastos del gobierno municipal; en ese sentido como 

diputados integrantes de esta Comisión Permanente, nos avocamos a revisar y 

analizar el contenido de la misma, resolviendo corregir aspectos de forma y de 

técnica legislativa para mejor entendimiento del documento en estudio. 

 

De tal forma, podemos concluir como comisión dictaminadora que el contenido 

de las leyes de Hacienda de los municipios de Bokobá, Cacalchén, Dzemul, Dzilam 

de Bravo, Dzilam González, Huhí, Kaua, Kopomá, Muxupip, Panabá, Quintana Roo, 

Santa Elena, Sinanché, Sotuta, Sucilá, Sudzal, Tekal de Venegas, Temozón, 

Yaxkukul y Yobaín, cumple con lo siguiente: 
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 Contemplan los elementos del tributo de cada uno de los conceptos de 

los ingresos del Municipio, de conformidad con la normatividad fiscal 

aplicable; 

 Regulan las relaciones entre autoridad y ciudadano, resultantes de la 

facultad recaudadora de aquella; así como la normatividad que se 

observará para el caso de que se incumpla con la obligación 

contributiva ciudadana, y  

  Prevén los recursos legales y los procedimientos administrativos, para 

que el ciudadano inconforme pueda combatir actos del Ayuntamiento 

que pueda presumirse en materia fiscal, como excesivos y/o  ilegales.  

 
CUARTA.- A pesar de que por mandato expreso del a Constitución del Estado 

es precisamente este Congreso el encargado de dar y otorgar leyes de observancia 

obligatoria en toda la entidad federativa, cuando se legisla para el orden de gobierno 

que nos ocupa, nunca deben perderse de vista los criterios constitucionales en 

materia de autonomía financiera de los municipios, mismos que garantizan a su vez, 

su autonomía política y hacendaria. 

 

Sobre el mismo tema, conviene destacar el criterio emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al resolver la Controversia Constitucional 10/2014, en 

la cual sentó el precedente de interpretación constitucional respecto a los diversos 

principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, a 

favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía al máximo nivel 

jerárquico, los cuales, al ser observados garantizan el respeto a la autonomía 

municipal consagrado por la Carta Magna. 

 

Entre los principios señalados en dicha controversia se destacan los 

siguientes:  
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 El principio de libre administración de la hacienda municipal, que tiene como 

fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, para 

que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus 

necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen a 

ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades 

reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines 

públicos. 

 El principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos que integran 

la hacienda pública municipal, el cual implica que todos los recursos de la 

hacienda municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de libre 

administración hacendaria, como las aportaciones federales, deben ejercerse 

en forma directa por los ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme 

a la ley. 

 El principio de integridad de los recursos municipales, consistente en que los 

municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa tanto de 

las participaciones como de las aportaciones federales. 

 

Puntualizado lo anterior, es de resaltar la importancia que reviste la previsión 

de los ingresos, prospectada en razón de la realidad municipal, ya que de no ser así 

y por la estrecha relación que guarda con los egresos que dicha instancia de 

gobierno proyecte, se vería afectado el equilibrio financiero que la hacienda 

municipal requiere para la consecución de sus objetivos y fines, como lo es, el de 

proporcionar a la ciudadanía los servicios públicos que necesiten atenderse.  

 

Asimismo, la política tributaria debe definir la carga fiscal justa y equitativa 

para los contribuyentes, la configuración de los elementos de los tributos como es la 

base, tasa, tarifa, exenciones, y demás bajo el enfoque de equidad, proporcionalidad 
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y legalidad como principios constitucionales expresado en materia de impuestos. 

 

Refuerzan lo anterior los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en el rubro: HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y 

FACULTADES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 

IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1 

 

De esta forma, en la expedición de las leyes hacendarias que nos ocupan, 

este Poder Legislativo conservo en su totalidad todas las características y elementos 

de las contribuciones propuestas por cada uno de los municipios, logrando de esta 

forma no alterar en lo absoluto, la planeación y política fiscal que en uso de su 

autonomía municipal establecieron los ayuntamientos en las respectivas iniciativas. 

Tampoco se omite soslayar, que para dotar de certeza jurídica a los habitantes de los 

ayuntamientos, fueron aplicados a las leyes diversos criterios de técnica legislativa, 

únicamente para una mejor estructura y entendimiento de las normas, mismos que 

en nada modificaron los objetivos de las normas en cuestión. 

 

QUINTA.- Por todo lo expuesto y fundado, los diputados integrantes de la 

Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal, consideramos 

que las multicitadas iniciativas de Leyes de Hacienda deben ser aprobadas, con las 

modificaciones y los razonamientos previamente vertidos. 

                                                 
1 Época: Novena Época , Registro: 163468,  Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, Noviembre de 2010, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. CXI/2010, 
Página: 1213  
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En tal virtud y con fundamento en los artículos 30 fracción V de la Constitución 

Política, 18 y 43 fracción IV inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y 71 

fracción II del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, todos del 

Estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del H. Congreso del 

Estado de Yucatán, el siguiente proyecto de decreto que contiene 20 leyes de 

Hacienda Municipales:  
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D E C R E T O: 

 

Artículo Primero.- Se expiden las Leyes de Hacienda de los Municipios de: I. Bokobá, II. 

Cacalchén, III. Dzemul, IV. Dzilam de Bravo, V. Dzilam González, VI. Huhí, VII. Kaua, VIII. 

Kopomá, IX. Muxupip, X. Panabá, XI. Quintana Roo, XII. Santa Elena, XIII. Sinanché, 

XIV. Sotuta, XV. Sucilá, XVI. Sudzal, XVII. Tekal de Venegas, XVIII. Temozón, XIX. 

Yaxkukul y XX. Yobaín, todas del Estado de Yucatán. 

 

Artículo Segundo.-  Las Leyes de Hacienda a que se refiere el artículo anterior, se 

describen en cada una de las fracciones siguientes: 

 

I.- LEY DE HACIENDA PARA EL MUNICIPIO DE BOKOBÁ, YUCATÁN: 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer las contribuciones y 

demás ingresos que percibirá la hacienda pública de Bokobá, Yucatán, así como regular las 

obligaciones y derechos que en materia administrativa y fiscal municipal tendrán las autoridades y 

los sujetos a que se refiere la propia ley. 

 

Artículo 2.- El Ayuntamiento de Bokobá, Yucatán, para cubrir los gastos de su administración y 

demás obligaciones a su cargo, percibirá, por conducto de su respectiva hacienda, los ingresos 

por concepto de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos, 

participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios que se establecen en esta ley y en la ley 

de ingresos, en términos de lo dispuesto en la Constitución Política y en la Ley de Gobierno de los 

Municipios, ambas del Estado de Yucatán. 

 

Artículo 3.- Las leyes de ingresos tendrán una vigencia anual que iniciará el día uno de enero y 

concluirá al expirar el treinta y uno de diciembre de cada año. Por esta razón el Ayuntamiento 
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deberá presentar su iniciativa de Ley de Ingresos ante el Congreso del Estado, para su 

aprobación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 fracción II de la Constitución Política 

del Estado de Yucatán. La Legislatura Local tendrá a su vez la obligación de efectuar los trámites 

necesarios para que dicha Ley se publique a más tardar, el día treinta y uno de diciembre  del año 

que corresponda. Si por alguna circunstancia una iniciativa no fuera aprobada o publicada dentro 

de los plazos que señala este artículo, entonces continuará vigente la Ley de Ingresos del Ejercicio 

Fiscal Inmediato anterior. 

 

CAPÍTULO II 

De las Disposiciones Fiscales Municipales 

 

Artículo 4.- Son disposiciones fiscales municipales: 

 

I.- La presente Ley de Hacienda; 

II.- La Ley de Ingresos Municipal; 

III.- Las disposiciones que autoricen ingresos extraordinarios, y 

IV.- Los Reglamentos Municipales y las demás leyes, que contengan disposiciones de carácter 

hacendaria. 

 

Artículo 5.- Cualquier disposición dictada o convenio celebrado por autoridad fiscal competente, 

deberá sujetarse al tenor de la presente ley, en caso contrario serán nulos de pleno derecho. 

 

Artículo 6.- Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan 

excepciones a las mismas, así como las que definen las infracciones y fijan sanciones, son de 

aplicación estricta. Se considerará que establecen cargas a los particulares, las normas que se 

refieren a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. 

 

Artículo 7.- Las disposiciones fiscales distintas a las señaladas en el Artículo 4 de esta ley, se 

interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica. 

 

 A falta de norma fiscal expresa se aplicarán supletoriamente la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán, el Código Fiscal de la Federación, 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































